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I. Introducción 
El Partido Chiapas Unido, 

comparte la ideología de 

promover la participación 

política de las mujeres en el 

ámbito local, estatal y 

nacional, así como el 

liderazgo dentro y fuera de 

los partidos políticos. No 

podemos ignorar que el 

sector femenino tienen poca representación en la administración pública, sector 

privado, puestos directivos, así como en la ocupación de cargos electos y como 

votantes, por ello, como partido político responsable nos damos a la tarea de crear 

una herramienta informativa, con la finalidad de poner a disposición toda 

información que coadyuve al empoderamiento y desarrollo de la mujer para el 

fortalecimiento de los partidos políticos, y así poder ampliar la consciencia y poder 

inhibir la desigualdad que existe en la vida política para las mujeres de nuestro 

estado, y en el país.  

En términos generales, aún existen leyes, instituciones, prácticas y actitudes que 

dejan  sin, o muy pocas opciones a las mujeres para votar o ser votadas, los 

estereotipos de género discriminatorios y la violencia política en razón de género 

que existe contra las mujeres, los cuales se han convertido en verdaderos 

obstáculos a la hora de participar en lo que comprende esferas políticas, que 

disiente con su verdadera capacidad de liderazgo al igual que en su derecho a 

participar en la gobernanza democrática, es por ello que en este partido tenemos la 

misión de ser un ente que promueva el desarrollo humano con perspectiva de 

género, siendo referentes locales en la orientación y formación de diversos actores 

sociales que siembre la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres para el 

impulso que la vida democrática y electoral que Chiapas requiere. 
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En esta investigación, atenderemos los principales fenómenos que enfrentan las 

mujeres e impiden su crecimiento en cuanto a su empoderamiento político dentro y 

fuera de los partidos políticos, partiendo desde los momentos en la historia en los 

que las mujeres han sido protagonistas de su época, e inclusive analizar su situación 

en México y como se han ido abriendo paso hasta la actualidad, realizando el 

estudio de los instrumentos legales vigentes para la protección de sus derechos 

político electorales. 

El presente documento, contiene las bases fundamentales para la formación y 

reconocimiento de la participación activa de las mujeres en el desarrollo estatal con 

perspectiva de género, induciendo el liderazgo de las mujeres, así como su 

empoderamiento el cual fortalece día a día las Instituciones públicas y privadas. 

En Chiapas Unido tenemos el objetivo de ser impulsores del emprendimiento de los 

sectores vulnerables, atendiendo sus necesidades e intereses, como el 

conocimiento de los derechos humanos de las mujeres, orientando e informando 

acerca de las acciones de los tres niveles de gobierno y su sociedad, así como la 

implementación de proyectos que fortalezcan las habilidades y conocimientos 

desde la perspectiva de género, para el emprendimiento de labores con un enfoque 

humano, creando vínculos e integrando a los diversos actores sociales  que 

contribuyan con los mecanismos para el adelanto de las mujeres en el ámbito estatal 

y municipal, detectando las necesidades de las mujeres para impulsar políticas 

públicas que den paso a la igualdad sustantiva. 

Resulta importante recalcar que en Chiapas, es muy notorio como los derechos de 

las mujeres han sido vulnerados de manera reiterada, teniendo como causa-efecto, 

la pobreza, falta de educación, acceso de oportunidades y desigualdad en el reparto 

de las tareas domésticas, impactándolas de manera directa; sin embargo, la 

tenacidad y lucha de las mujeres mexicanas es un rasgo distintivo, lo que les ha 

permitido lograr grandes avances en la obtención de reconocimiento de sus 

derechos. Distintos países, debido a su lucha, han logrado integrar políticas públicas 

efectivas a su favor, entre las que se encuentran destinar un mayor presupuesto, 
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fiscalizar acciones relativas a la igualdad y equidad e incentivar la relación entre 

hombres y mujeres, para que las cargas de la vida sean más igualitarias. 

Como punto de partida debemos, recordar que nuestro país se rige por un sistema 

democrático y representativo, siendo uno de los elementos necesarios definir, la 

concepción por muchos años entendimos como democracia es el simple hecho de 

que los partidos políticos elegían a los aspirantes a ocupar cargos de elección 

popular mediante el voto; sin embargo, con la evolución de la sociedad y del ámbito 

jurídico, esa limitada definición debe quedar erradicada. Dentro de las nuevas 

aseveraciones en las democracias modernas y como caso concreto en la ideología 

mexicana, por años se habló de la participación de las personas con base en una 

plataforma llamada “candidatura independiente”; sin embargo, en lo que respecta a 

la paridad de género, debemos señalar la creación y evolución de una nueva 

democracia que podemos denominar “democracia paritaria”. Esta se basa en la 

búsqueda de paridad e 

igualdad en la cual se eliminen 

las diferencias entre hombres 

y mujeres en respecto de los 

cargos políticos, por medio de 

lo que se conoce como cuota 

de participación política o de 

cuota de género, que debe ser 

proporcional entre ambos 

sexos es así como se intenta 

aumentar la participación de las mujeres en la vida democrática del país, al igual es 

importante mencionar el buen desempeño que ejercen dentro de los cargos 

públicos, así como dentro de los partidos políticos y sobre todo en la sociedad. 

En este contexto, el Estado mexicano ha suscrito acuerdos y tratados 

internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, con el objetivo de 

erradicar las violencias ejercidas en por los roles de conducta que impone la 
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sociedad dando pauta a una educación paritaria y con mejores oportunidades a 

todos los sectores sociales dentro de estos tratados se pueden mencionar: 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1976 

 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia 

contra la Mujer firmados y ratificados por México, con el objetivo de erradicar 

las violencias ejercidas en por los roles de conducta que impone la sociedad. 
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II. Justificación 
Según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la igualdad 

de género y el empoderamiento de las mujeres no sólo son derechos humanos; son 

también esenciales para lograr un desarrollo inclusivo, equitativo y sostenible.  

La participación política de las mujeres es fundamental para alcanzar estos 

objetivos, y los partidos políticos están entre las instituciones más importantes para 

promover e impulsar dicha participación. Con menos de un 20% de los escaños 

parlamentarios del mundo ocupados por mujeres, resulta claro que los partidos 

políticos necesitan hacer más – y que deben recibir ayuda en tales esfuerzos – para 

apoyar el empoderamiento político de las mujeres. 

 

El empoderamiento político de las mujeres debe ser impulsado por medio de 

políticas públicas, específicamente mediante las prerrogativas asignadas a los 

partidos políticos para promover el liderazgo político de las mujeres y las cuotas de 

género, que beneficien en el desarrollo de las formas de participación de las 

mujeres, que permitan la visibilidad y el reconocimiento al trabajo de la sociedad 

civil y las organizaciones de mujeres, mismas que se encuentran en potencial 

crecimiento. 

Esto como herramienta para un cambio en las condiciones en las que las mujeres 

participen políticamente, en este caso se realizara a través del análisis de diversas 

reformas e iniciativas que sirvan como opciones para afrontar las deficiencias en las 

cuales se encuentran las perspectivas de desarrollo desde la individualidad y la 

colectividad, para la participación política activa de las mujeres, quienes se 

encuentran en desventaja en el ámbito político, donde existen barreras jurídicas, 

desventajas socioeconómicas y culturales adversas a la participación de las mujeres 

que limita su acceso en términos de igualdad de oportunidades 
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III. Objetivo de Investigación  
El objetivo general de la presente propuesta es identificar y categorizar las distintas 

medidas que los partidos políticos podemos adoptar para apoyar la participación de 

las mujeres durante el ciclo electoral, considerando las estructuras legales, locales, 

federales e internacionales que protegen y garantizan la participación de las mujeres 

en México, con el propósito de defender la lucha de las mujeres que ha buscado 

desempeñar un papel más importante en el país en cuanto a los procesos 

democráticos se refiere. 

 

IV. Planteamiento y delimitación del problema 
En México se habla de la participación de las mujeres siendo en los últimos años su 

participación más considerable, basta con recordar el 6 de abril de 1952 donde más 

de 20 mil mujeres se congregaron en el Parque 18 de marzo de la Ciudad de México 

para demandar lo que les había prometido el entonces candidato a la presidencia, 

Adolfo Ruiz Cortines. Ellas querían ver plasmado en la Constitución el derecho a 

votar y ser electas; fue así que el político les reiteró su compromiso. Tras ganar las 

elecciones y asumir la presidencia el 1 de diciembre de 1952. Le tomó un lapso para 

reformar el art. 34 de la Constitución Política y es el 17 de octubre de 1953 que hace 

cumplir sus propuestas y por fin se promulgaron estas reformas constitucionales 

que otorgaron el voto a las mujeres en el ámbito federal. 

Podemos decir que como consecuencia de la iniciativa del Presidente Lázaro 

Cárdenas en 1937 a la Cámara de Senadores para que las mujeres pudieran 

obtener la ciudadanía, y así el voto es una de las piezas fundamentales para el 

desarrollo político y el empoderamiento de las mujeres. Cárdenas afirmaba que: "En 

México el hombre y la mujer adolecen paralelamente de la misma deficiencia de 

preparación, educación y de cultura". Pero la realidad era que al igual que en varios 

países católicos, el voto femenino fue retrasado por la sospecha de que sería 

conservador debido a la supuesta influencia que los curas podían ejercer en las 

mujeres. 
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Fue hasta el 17 de octubre de 1953 que se logró la publicación de la adición al 

artículo 34 constitucional que dice: "son ciudadanos de la República los varones y 

las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes 

requisitos: haber cumplido 18 años, siendo casados, o 21 si no lo son, y tener un 

modo honesto de vivir". 

La idiosincrasia mexicana comienza a demandar más autonomía al género 

femenino, gracias a las ideas de Reforma y el auge de las publicaciones femeninas 

de la época. En la primera revista femenina Las Violetas del Anáhuac se publicó un 

artículo reclamando este derecho, y a partir de ahí, poco a poco se esparció la idea 

del sufragio femenino, y se empezaron a formar agrupaciones en pro a este 

derecho, como por ejemplo "Las hijas de Cuauhtémoc". Más adelante en 1916 se 

realizó el primer Congreso Feminista impulsado por el gobernador de Yucatán 

(estado pionero en el derecho de las mujeres) y varias mujeres líderes de opinión. 

De acuerdo con los datos arrojados por el estudio Desarrollo Mundial 2017 del 

Banco Mundial, en los últimos 25 años se han difundido por el mundo diferentes 

formas de cuotas de género para que las mujeres puedan tener más presencia en 

las legislaturas de sus países, señala también que de 74 países estudiados en 26 

de ellos se alcanzó la representación de genero deseada y hasta 2016, los 48 

países restantes no habían cumplido. En México se aprobó la ley de cuotas en el 

año 1996, cinco años antes que Argentina, primer país latinoamericano en incluirlas 

en su legislación. 

Desde sus inicios, este sistema ha enfrentado diversos obstáculos sobre como 

señalar que si las mujeres son más de la mitad de la población, deberían estar 

proporcionalmente representadas o que no vulneran el derecho de los lectores a 

decidir libremente, pues el resultado final se da en las urnas y argumentos en contra 

por ejemplo que se asume que el género es una cualidad más importante que la 

capacidad o la experiencia y también que se podría prestar a un mal entendido si  

no se da el mismo trato a otros grupos como las minorías étnicas o religiosas. 
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El cambio de paradigma tal vez no dependa solamente de una cuota, sino de un 

conjunto de elementos que venzan las resistencias y garanticen que las mujeres y 

los hombres lleguen a los espacios de poder para que nos defiendan y nos hagan 

sentir plenamente identificados, representados e incluidos más allá de las fronteras 

de la vida política de nuestro país. La importancia de brindar el conocimiento a los 

derechos que estas personas tiene, es un papel fundamental en el que debemos 

entender que todas y todos somos iguales ante la ley, y que esta busca cada vez 

mejores condiciones para el desarrollo y liderazgo de las mujeres de nuestro estado, 

quienes históricamente se han visto violentadas en sus derechos.  

En nuestro país durante las elecciones en 2018, existió un avance notable en cuanto 

a paridad, pues en 9 de las 15 entidades que celebraron comicios hubo un aumento 

en el número de mujeres electas para presidir ayuntamientos; en cinco se retrocedió 

y dos permanecieron sin cambio.  

En dos de las 32 entidades no ha habido una evolución positiva de la representación 

legislativa descriptiva de las mujeres. Es decir, no se ha incrementado el número de 

mujeres legisladoras como en Tlaxcala o simplemente ha retrocedido como pasa en 

Morelos. A diferencia de ello, la evolución más significativa de la cantidad de 

mujeres que ha accedido a una curul se presenta aquí en Chiapas, en donde de 

1995-1998 a 2015-2018 se ha incrementado en un 55 por ciento el número de 

diputadas en el poder legislativo estatal. Estos datos son seguidos por Querétaro 

con 44%, Baja California Sur con 40%, Guanajuato con 36 por ciento y Chihuahua 

con 35%. 

Actualmente, poco más de una cuarta parte de los municipios que eligen 

autoridades por el sistema de partidos políticos son encabezados por mujeres (545 

de 2, 465). Las entidades que tienen la mayor cantidad de alcaldesas son: Veracruz 

(54/212), Oaxaca (54/153) y Puebla (48/217); aunque proporcionalmente las 

entidades con más presidentas municipales son Baja California, 60% (3/5); 

Tabasco, 41 % (7/17); y Sonora, 38 % (27/72). 
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Por su parte, en los congresos estatales es el espacio donde las políticas de paridad 

han demostrado mayor efectividad. Actualmente en México hay 1,113 legisladores 

locales, de los cuales 546 (49 %) son mujeres. Las entidades cuyas legislaturas 

tienen mayor presencia femenina actualmente son: Morelos, 70 %; Chiapas, 65 %; 

y Tlaxcala, 60 %. 

En Chiapas, el Congreso del Estado se compone por 40 diputados, siendo 24 

diputados elegidos por mayoría relativa y 16 por representación proporcional, donde 

en la actual LXVII Legislatura, 26 mujeres ocupan un espacio en el Poder Legislativo 

local. De las 26 mujeres diputadas, 13 fueron asignadas mediante el principio de 

Mayoría Relativa, y las restantes por Representación Proporcional. Esto representa 

la ocupación del 65% de los curules por parte de mujeres, como se mencionaba 

anteriormente 

En ese contexto, las diputadas de la bancada del Partido Chiapas Unido; Iris Adriana 

Aguilar Pavón, y Maria Elena Villatoro Culebro se encuentran representando los 

Distritos XI y XX, de Bochil y las Margaritas respectivamente por mayoría relativa, 

mientras que la diputada Rosa Netro Rodríguez fue asignada mediante el principio 

representación proporcional. 

Por otro lado, en el rubro de Ayuntamientos, en Chiapas de las 112 presidencias 

municipales, 29 mujeres ocupan el cargo, que constituye el 26% por ciento del total 

de Alcaldías existentes, denotando la falta de paridad en cuanto a este nivel de 

gobierno. Chiapas Unido cuenta con la honrosa representación de una mujer en el 

cargo de Presidenta Municipal en la actual administración por el municipio de 

Villacomatitlan, ocupado por Daniela Estrada Choy. 

Sin embargo, aún existen obstáculos a los que se enfrentan las mujeres cuando se 

trata de cargos como lo es una gubernatura. Después del trágico fallecimiento de la 

gobernadora de Puebla, Martha Erika Alonso, actualmente solo 2 de los 32 titulares 

del poder ejecutivo local son mujeres; Claudia A. Pavlovich Arellano, Gobernadora 

de Sonora, y Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México.  

lo que representa apenas 6.25 % de las gubernaturas. 
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Un paso acertado por parte de la autoridad encargada de organizar los procesos 

electorales nacionales, el INE, fue la reciente aprobación de los criterios de paridad 

de género aplicables para las siguientes elecciones de 15 gubernaturas que están 

por celebrarse en 2021, donde obliga a los partidos a postular a mujeres candidatas 

al cargo de Gobernadora para siete entidades que contiendan dicho cargo, que 

atiende los objetivos de la paridad sustantiva. Esto derivado de la poca postulación 

de mujeres para los cargos de elección popular, alcanzando tan solo un 18% entre 

2015 y 2020. Sin embargo, esta decisión ya fue impugnada por el Senado de la 

República, argumentando que el INE asume atribuciones de interpretación sobre un 

ámbito susceptible de ser normado y que no ha sido definido por los Congresos 

locales y la Cámara Federal, descartando que se trate de misoginia, a dicho del 

actual Presidente de la Mesa Directiva del Senado, por lo que esta situación legal 

la definirá el TEPJF 

Mientras tanto, por primera vez en la historia el Congreso de la Unión se integró 

bajo los principios de la paridad de género, pues de los 500 curules que hay en la 

Cámara de Diputados, 241 son ocupadas por mujeres (48 %); mientras que en el 

Senado de la República son 63 de los 128 escaños (es decir, el 49 %) los ocupados 

por mujeres. Se destaca también, que por primera vez en la historia ambas cámaras 

fueron presididas simultáneamente por mujeres (septiembre 2019- abril 2020) 

siendo Laura Rojas quien encabezó la Cámara de Diputados, y Mónica Fernández 

presidió el Senado de la República. 

En la actual administración, el 40 % de quienes encabezan las diferentes secretarías 

de Estado son mujeres, destacando que en varias de estas dependencias se trata 

de sus primeras titulares mujeres. Las mujeres que encabezan las secretarías 

federales en la actual administración son la Dra. Olga Sánchez Cordero, en la 

Secretaría de Gobernación; María Luisa Albores González, en la Secretaría del 

Bienestar; Rocío Nahle García, en la Secretaría de Energía; Graciela Márquez 

Colín, como Secretaria de Economía; Irma Eréndira Sandoval Ballesteros, en la 

Secretaría de la Función Pública; Luisa María Alcalde Luján, como Secretaria de 

Trabajo y Previsión y Alejandra Frausto Guerrero, en la Secretaría de Cultura. 
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En ese sentido, México ocupa la posición 34 de 190 en la categoría de Mujeres con 

cargos ministeriales; mientras que en la de Mujeres en los parlamentos se encuentra 

en el lugar 5 del mundo.  

 

V. Marco Teórico Conceptual 
En términos generales, podríamos definir el poder etimológicamente, que proviene 

del latín potēre y este a su vez de posse, que significa “ser capaz”. Desde un sentido 

tradicionalista, se define como “una fuerza ejercida por individuos o grupos”, cuya 

fuerza genera la “capacidad” para realizar alguna acción, de ahí que se considere 

“capaz”. 

El empoderamiento apunta al ejercicio del poder por aquellos grupos excluidos o 

marginados, quienes adquieren el poder desde su lugar de carentes. Así mismo se 

pueden observar distintas formas de poder de acuerdo al sentido que se manifieste, 

por ejemplo; el “poder desde adentro”, el cual se forma mediante la autoestima y la 

aceptación de sí misma/mismo, dando paso a la empatía y el respeto; “el poder 

sobre”, el cual yace del poder que tiene una persona para favorecerse y logra que 

otra persona realice (o no algo) algo en contra de su voluntad; “el poder con”, el cual 

te da la capacidad de lograr objetivos colectivos; y “el poder para”, que refiere al 

acceso de toda la gama de habilidades y potenciales humanos, el cual incluye el 

poder para hacer que capacita a las mujeres para construir un futuro diferente de 

aquel establecido por la costumbre (Towsend et al, 2002:65-66). 

Históricamente el concepto de empoderamiento de las mujeres cobro notoriedad en 

la década de los ochenta, con los movimientos feministas que han luchado por la 

visibilidad y presencia real de las mujeres en los espacios de toma de decisiones y 

los procesos políticos, velando por las necesidades e intereses de las mujeres en 

esta prácticas, al mismo tiempo que buscan construir los marcos ideológicos y las 

estructuras de dominación que de ellos emanen, pues representan y favorecen a la 
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desigualdad social entre hombres y mujeres, buscando reivindicar y re significar el 

concepto de empoderamiento. 

Dentro de lo común el empoderamiento de la mujer se ha inclinado al desarrollo 

desde un aspecto económico, en el cual se puede distinguir el encaminamiento a 

un enfoque de igualdad salarial de los hombres y mujeres que desempeñan las 

mismas actividades, notando una brecha salarial a favor de los hombres en relación 

al pago que reciben las mujeres. El verdadero trasfondo del empoderamiento se 

puede ver traducido en la importancia de transformar y analizar la situación desde 

una dimensión política que profundice en la pugna de poder entre –hombres y 

mujeres. 

Basado en distintos conceptos consultados (Towsand, 2002); señalan que el 

individuo debe empoderarse a sí mismo, existiendo una contradicción si se 

pretendiera empoderar a otras personas, aunque si es factible que agentes externos 

coadyuven a agilizar el proceso del empoderamiento. 

En ese sentido, la finalidad del empoderamiento implica un cambio en las relaciones 

sociales, con ello se busca avanzar se busca avanzar con las relaciones jerárquicas 

de género. Es de considerar que debemos prestar especial atención en las 

estructuras económicas y políticas, pues el empoderamiento y su proceso yacen de 

las relaciones de poder, se experimentan en tenores materiales, discursivos y sobre 

todo en las instituciones. 

El proceso de empoderamiento de la mujer ha permitido abrir la posibilidad a las 

mujeres de participar en la toma de decisiones y compartir el poder con otras 

personas, partiendo desde la confianza en las capacidades de las mujeres tanto de 

forma individual como colectiva en donde la colaboración permitirá posicionar a las 

mujeres y la mejora de sus condiciones. 

Cómo tal el concepto de empoderamiento, lleva una comprensión que abarca 

distintos ámbitos, podemos notar que el empoderamiento se observa desde bloques 

como lo son: económico, psicológico, cognitivo y político, “refiriéndose este último a 
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“la habilidad para analizar el medio circundante en términos políticos y sociales; esto 

también significa la habilidad para organizar y movilizar cambios sociales” según 

Margaret Shuler. 

Por otra parte, resulta importante abordar ampliamente la violencia de género, que 

da pie a la violencia política en razón de género, concepto que se ha construido a 

partir de la Convención Belem do Pará, Convención sobre la Eliminación de toda 

forma de Discriminación contra la Mujer, pues en el contexto de la representación 

es donde más rechazo y resistencia existe de quienes ostentan el poder, derivado 

principalmente del aumento de las mujeres que toman protesta en espacios de 

tomas de decisiones. 

La violencia de género es aquella que se ejerce sobre las mujeres por parte de 

quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones de afectividad. El 

objetivo del agresor es producir daño y conseguir el control sobre la mujer, por lo 

que se produce de manera continuada en el tiempo y sistemática en la forma, como 

parte de una misma estrategia. 

Violencia de género, violencia machista o violencia hacia la mujer son los conceptos 

que mejor se adaptan a la circunstancia actual, ya que explican que la violencia 

contra las mujeres es la consecuencia de la 

discriminación y del desequilibrio de poder 

entre las mujeres y hombres en la sociedad 

desde épocas primitivas. Hay otros términos 

muy utilizados, como violencia doméstica o 

violencia intrafamiliar, pero estas expresiones 

son menos adecuadas porque se limitan a 

informar sobre el lugar en el que se produce la 

violencia y no especifican aspectos tan esenciales de la misma como quien es la 

víctima, quien el agresor o cual es el objetivo de esta violencia. Dentro de este tipo 

de violencia intrafamiliar se encuadraría la agresión entre cónyuges o parejas, pero 

también la agresión a menores, a personas mayores, con discapacidad, dejando 
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afuera aquella violencia hacia la mujer que se produce fuera del ámbito de los 

domestico-familiar. 

Como resultado de las diferencias biológicas existentes entre hombres y mujeres, 

se ha considerado a la mujer como el género débil, lo que ha provocado que se 

vulneren sus derechos brindándole menos oportunidades y en los casos más 

extremos vulnerando sus derechos, a esto se le conoce como violencia de género, 

y se clasifica en: 

Física: La violencia física es aquella que puede ser percibida objetivamente por 

otros, que más habitualmente deja huellas externas. Se refiere a empujones, 

mordiscos, patadas, puñetazos, etc., causados con las manos o algún objeto o 

arma. Es la más visible, y por tanto facilita la toma de conciencia de la víctima, pero 

también ha supuesto que sea la más comúnmente reconocida social y 

jurídicamente, en relación fundamentalmente con la violencia psicológica. 

Psicológica: La violencia psíquica aparece inevitablemente siempre que hay otro 

tipo de violencia. Supone amenazas, insultos, humillaciones, desprecio hacia la 

propia mujer, desvalorizando su trabajo, sus opiniones... Implica una manipulación 

en la que incluso la indiferencia o el silencio provocan en ella sentimientos de culpa 

e indefensión, incrementando el control y la dominación del agresor sobre la víctima, 

que es el objetivo último de la violencia de género. Dentro de esta categoría podrían 

incluirse otros tipos de violencia que llevan aparejado sufrimiento psicológico para 

la víctima, y utilizan las coacciones, amenazas y manipulaciones para lograr sus 

fines. 

Sexual: Se ejerce mediante presiones físicas o psíquicas que pretenden imponer 

una relación sexual no deseada mediante coacción, intimidación o indefensión. 

Aunque podría incluirse dentro del término de violencia física, se distingue de 

aquella en que el objeto es la libertad sexual de la mujer, no tanto su integridad 

física. Hasta no hace mucho, la legislación y los jueces no consideraban este tipo 

de agresiones como tales, si se producían dentro del matrimonio. 
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Violencia económica: Incluye la privación intencionada, y no justificada legalmente, 

de recursos para el bienestar físico o psicológico de la mujer y de sus hijas e hijos 

o la discriminación en la disposición de los recursos compartidos en el ámbito de la 

pareja. No deja que controle los recursos de la economía familiar, limita el dinero, 

entrega cantidades insuficientes para el mantenimiento de la familia, la culpa de no 

saber administrar bien el dinero, impide que trabaje para que no tenga 

independencia económica. 

Toda la violencia se desarrolla a través de una situación de dominación-sumisión 

en la que alguien más poderoso y fuerte intenta someter a alguien más débil a la 

fuerza. En el caso de la violencia contra las mujeres, la desigualdad de éstas con 

respecto a los hombres está en el origen del problema. Nuestra sociedad está 

estructurada según las distintas funciones atribuidas a uno y otro sexo: las del 

hombre, basadas en la fuerza, la virilidad, el poder y la ambición; y las de la mujer, 

centradas en aspectos que no llevan ni al éxito ni al poder y que son socialmente 

consideradas inferiores a masculinas. Este reparto de funciones nos conduce a una 

sociedad patriarcal, donde el hombre disfruta de todas las esferas de la vida, tanto 

de la pública como de la privada, mientras que la mujer se ve limitada al ámbito 

privado o doméstico. La consecuencia más inmediata es la consideración de la 

mujer como un objeto propiedad del hombre. 

Este planteamiento de desigualdad y dominación se va construyendo a lo largo del 

proceso de socialización, que comienza cuando somos menores; los hombres se 

han visto obligados a "hacer valer su superioridad" a demostrar su fuerza y a 

gobernar, desde el ámbito más privado, su hogar, al público; por el contrario, si no 

han hecho valer su virilidad han sido ridiculizados por la sociedad y considerados 

"poco hombre". Las mujeres se ven obligadas por los mandatos de género a ser 

complacientes, a cuidar a los demás, a renunciar sus expectativas en función de las 

de otros, a transigir. 
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VI. Formulación de Hipótesis 
En el contexto cultural Chiapas adolece fuertemente de una profunda desigualdad 

generacional en donde la cuestión cultural tradicionalista marca un decrecimiento 

en las cuestiones de participación política, los derechos de las mujeres no son 

respetados, no tienen importancia sus opiniones en la toma de decisiones, sin 

embargo observamos como son sustento de sus familias y comunidades, dando 

aportes desde otros ámbitos como el económico, notamos que distintas 

comunidades de nuestro estado, se dedican al desarrollo de distintas actividades 

en donde destaca la participación de las mujeres algunos ejemplos son la creación 

de textiles tradicionales, la siembra de flores, el turismo, entre otras. Sin embargo 

esto no es suficiente para lograr un cambio, ya que también en estas comunidades 

se conservan las tradiciones y desde las pequeñas las niñas son arrastradas a 

fuertes condiciones marginales por el hecho de ser mujeres. Es imprescindible que 

desde las organizaciones políticas nacionales, estatales y municipales se 

desarrollen leyes en pro de la participación de las mujeres, desde nuestras 

posibilidades como partido, en Chiapas Unido encaminamos ante las autoridades 

correspondientes la creación de iniciativas y leyes que permitan tener resultados 

más concretos y con mejores oportunidades. 

En virtud de lo antes expuesto, se puede señalar que la Hipótesis de la presente 

propuesta es que existen medidas que los partidos políticos podemos adoptar para 

apoyar la participación de las mujeres durante el ciclo electoral, considerando las 

estructuras legales, locales, federales e internacionales que protegen y garantizan 

la participación de las mujeres en México, con el propósito de defender la lucha de 

las mujeres que ha buscado desempeñar un papel más importante en el país en 

cuanto a los procesos democráticos se refiere. 

VII. Pruebas cualitativas de la hipótesis 
 
La violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u 

omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer 
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por ser mujer (en razón de género), tienen un impacto diferenciado en ellas o les 

afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular 

sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. 

Los ataques hacia las mujeres por ser mujeres tienen como trasfondo la 

descalificación y una desconfianza sistemática e indiferenciada hacia sus 

capacidades y posibilidades de hacer un buen trabajo o ganar una elección. Para 

estar en condiciones de detectar la violencia política contra las mujeres en razón de 

género es indispensable tomar en cuenta que, ésta se encuentra normalizada y, por 

tanto, no se deja ver. Y puede constituir prácticas tan comunes que no se 

cuestionan. 

La normalización de la violencia política contra las mujeres en razón de género da 

lugar a que se minimice la gravedad de los hechos y sus consecuencias. Asimismo, 

genera una tendencia a responsabilizar a las víctimas. Además, legitima la 

‘extrañeza’ y el ‘reclamo’ hacia las mujeres que la denuncian, poniendo en riesgo 

sus aspiraciones políticas e, incluso, su integridad física y psicológica. Este 

‘reclamo’ y ‘extrañeza’ se basa en la premisa de que “si las mujeres querían 

incursionar en el ámbito público, tendrían que ajustarse a las reglas del juego. 

La violencia tiene un impacto diferenciado en las mujeres cuando la acción u omisión 

afecta a las mujeres de forma diferente que a los hombres o cuyas consecuencias se agravan 

ante la condición de ser mujer; y/o cuando les afecta en forma desproporcionada. Este 

último elemento se hace cargo de aquellos hechos que afectan a las mujeres en 

mayor proporción que a los hombres. 

En el artículo 442 de la LGIPE se determina quiénes son los sujetos responsables 

por infracciones cometidas a las disposiciones electorales. Los casos de violencia 

política atentan contra lo establecido por la Constitución, los tratados 

internacionales y la Ley General mencionada, por ello, los sujetos citados en dicho 

artículo pueden incurrir en responsabilidad electoral por casos de violencia política: 

• Los partidos políticos; 
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• Las agrupaciones políticas;  

• Las y los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 

a cargos de elección popular; 

• Los y las ciudadanas, o cualquier persona física o moral;  

• Los y las observadoras electorales o las organizaciones de observadores y 

observadoras electorales; 

• Las autoridades o las y los servidores públicos de cualquiera de los Poderes 

de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; 

órganos de gobierno del Ciudad de México; órganos autónomos, y cualquier 

otro ente público; 

• Las y los notarios públicos;  

• Las personas extranjeras;  

• Las y los concesionarios de radio o televisión; 

• Las organizaciones ciudadanas que pretendan formar un partido político;  

• Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 

agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así 

como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de 

partidos políticos;  

• Las y los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 

cualquier religión, y  

• Los demás sujetos obligados en los términos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Las principales manifestaciones de la violencia política en razón de género son 

identificadas como aquellas que: 

a) Causen la muerte de la mujer por participar en la política (feminicidio).  
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b) Agredan físicamente a una o varias mujeres con objeto o resultado de 

menoscabar o anular sus derechos políticos.  

c) Agredan sexualmente a una o varias mujeres o produzcan el aborto, con 

objeto o resultado de menoscabar o anular sus derechos políticos.  

d) Realicen proposiciones, tocamientos, acercamientos o invitaciones no 

deseadas, de naturaleza sexual, que influyan en las aspiraciones políticas de 

la mujer y/o en las condiciones o el ambiente donde se desarrolla la actividad 

política y pública.  

e) Amenacen, asusten o intimiden en cualquier forma a una o varias mujeres 

y/o a sus familias, y que tengan por objeto o resultado anular sus derechos 

políticos, incluyendo la renuncia al cargo o función que ejercen o postulan.  

f) Restrinjan o anulen el derecho al voto libre y secreto de las mujeres.  

g) Difamen, calumnien, injurien o realicen cualquier expresión que denigre a las 

mujeres en el ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos 

de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública 

y/o limitar sus derechos políticos. 

h) Amenacen, asusten o intimiden en cualquier forma a una o varias mujeres 

y/o a sus familias, y que tengan por objeto o por resultado menoscabar sus 

derechos políticos.  

i) Amenacen, agredan o inciten a la violencia contra las defensoras de los 

derechos humanos por razones de género, o contra aquellas defensoras que 

protegen los derechos de las mujeres. 

j) Usen indebidamente el derecho penal sin fundamento, con el objeto de 

criminalizar la labor de las defensoras de los derechos humanos y/o de 

paralizar o deslegitimar las causas que persiguen. 

k) Discriminen a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos, por 

encontrarse en estado de embarazo, parto, puerperio, licencia por 
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maternidad o de cualquier otra licencia justificada, de acuerdo a la normativa 

aplicable.  

l) Dañen, en cualquier forma, elementos de la campaña electoral de la mujer, 

impidiendo que la competencia electoral se desarrolle en condiciones de 

igualdad. 

m) Proporcionen a los institutos electorales datos falsos o información 

incompleta de la identidad o sexo de la persona candidata y designada, con 

objeto de impedir el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres.  

n) Restrinjan los derechos políticos de las mujeres debido a la aplicación de 

tradiciones, costumbres o sistemas jurídicos internos violatorios de la 

normativa vigente de derechos humanos.  

o) Divulguen imágenes, mensajes o revelen información de las mujeres en 

ejercicio de sus derechos políticos, por cualquier medio físico o virtual, en la 

propaganda político-electoral o en cualquier otra que, basadas en 

estereotipos de género transmitan y/o reproduzcan relaciones de 

dominación, desigualdad y discriminación contra las mujeres, con el objetivo 

de menoscabar su imagen pública y/o limitar sus derechos políticos. 

p) Obstaculicen o impidan el acceso a la justicia de las mujeres para proteger 

sus derechos políticos.  

q) Impongan sanciones injustificadas y/o abusivas, impidiendo o restringiendo 

el ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de igualdad. 

r) Limiten o nieguen arbitrariamente el uso de cualquier recurso y/o atribución 

inherente al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del 

cargo en condiciones de igualdad. 

s) Obliguen a la mujer a conciliar o a desistir cuando se encuentre en un 

proceso administrativo o judicial en defensa de sus derechos políticos. 
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t) Eviten, por cualquier medio, que las mujeres en ejercicio de sus derechos 

políticos asistan a cualquier actividad que implique la toma de decisiones, en 

igualdad de condiciones.  

u) Proporcionen a la mujer, en el 

ejercicio de sus derechos 

políticos, información falsa, 

errada o imprecisa y/u omitan 

información que induzca al 

inadecuado ejercicio de sus 

derechos políticos en 

condiciones de igualdad.  

v) Restrinjan el uso de la palabra de las mujeres en ejercicio de sus derechos 

políticos, impidiendo el derecho a voz, de acuerdo a la normativa aplicable y 

en condiciones de igualdad. 

w) Impongan por estereotipos de género la realización de actividades y tareas 

ajenas a las funciones y atribuciones de su cargo o posición, que tengan 

como resultado la limitación del ejercicio de la función política. 

 

La violencia política contra las mujeres en razón de género no está aún reconocida 

como una conducta sancionable vía penal, electoral o administrativa, ésta puede 

ser sancionada a través de la configuración de otras conductas que sí están 

contempladas y generar responsabilidades por esas vías. 

El marco normativo en relación a la participación política y electoral de las mujeres 

está bien establecido en las declaraciones, pactos, convenciones, informes de las 

Naciones Unidas (ONU), resoluciones, planes de acción de derechos humanos y 

políticos, y políticas de asistencia electoral de Naciones Unidas. La participación 

total y efectiva de las mujeres en los procesos políticos y electorales tiene su origen 

en los principios de no discriminación e igual goce de derechos políticos 
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consagrados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) 

adoptada en 1948. El artículo 3 establece que, todo individuo tiene derecho a la 

vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. La Convención sobre los Derechos 

Políticos de la Mujer (1952) y otras convenciones regionales declaran 

explícitamente que el goce de los derechos políticos será sin distinción de ningún 

tipo, incluyendo el sexo. 

El artículo 7 inciso c de la Convención de Belém do Pará establece la obligación de 

los Estados de incluir en su legislación interna normas penales, civiles y 

administrativas, así como las de otra naturaleza, que sean necesarias para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, y de adoptar las medidas 

administrativas apropiadas que sean del caso. A este respecto, el CEVI ha afirmado 

que la legislación puede proporcionar la base de un enfoque integral y eficaz para 

combatir la violencia contra las mujeres y que es un requisito indispensable para 

eliminar la impunidad. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos también el principio de 

igualdad para el ejercicio de los derechos político-electorales contenidos en su 

artículo 35. Además, establece como principios rectores del ejercicio de la función 

electoral la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

Asimismo, en su artículo 2, la Constitución “reconoce y garantiza el derecho de los 

pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, 

a la autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y organización 

social, económica, política y cultural”. 

En la fracción III, protege su derecho a: “elegir de acuerdo con sus normas, 

procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 

ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres 

y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados 

en condiciones de igualdad. 
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En el ámbito estatal, 28 entidades han incorporado la modalidad de violencia política 

contra las mujeres en alguno o algunos de los siguientes ordenamientos: 

Constitución Política, Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de 

Violencia, Ley Electoral y/o Código Penal. 

Al respecto de su obligatoriedad, la SCJN ha establecido algunos criterios respecto 

de la naturaleza jurídica de los protocolos, señalando que sólo constituye una guía 

orientada a garantizar el acceso a la justicia, realizada, además, con el fin de 

proveer a quienes juzgan una herramienta de auxilio para su función. 

Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación 

por razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia 

con base en una perspectiva de género, para lo cual, debe implementarse un 

método en toda controversia judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de 

verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de 

género, impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. 

Existen distintos elementos para comprender la violencia política contra las mujeres, 

y es que este tipo de violencia puede tener lugar en cualquier esfera: política, 

económica, social, cultural, civil, dentro de la familia o unidad doméstica o en 

cualquier relación interpersonal, en la comunidad, en un partido o institución política. 

Es decir, incluye el ámbito público y el privado. 

Como iniciativa, el Partido Chiapas Unido busca dar el desarrollo político de las 

mujeres de nuestro Estado de manera que promueve constantemente su 

participación en las diversas actividades de nuestro partido, a su vez, ellas 

sobresalen en cada una de las que realizan, al igual podemos darnos cuenta de 

cómo la sociedad ha tenido una revolución ideológica en la que la inclusión y no 

solo la de las mujeres, sino de todos los grupos, formas de pensar coinciden y 

juegan un papel determínate en los roles de nuestra sociedad,  así es como nuestro 

partido busca romper paradigmas a través de propuestas que sean de beneficio a 

los grupos más sensibles y vulnerables para que sus derechos no sean violentados 

y tengan un buen  conocimiento de estos.  
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La realidad democrática de nuestro país, se ve volcada a la incorporación de las 

mujeres al ámbito político dotando de iniciativas hacia una mayor participación de 

este sector, es  como vemos que la conformación de la representación proporcional 

comienza a ser el resultado de las leyes implementadas para el mejoramiento de 

las condiciones de la mujer en la vida política, el impulso a la igualdad de género y 

a la paridad entre hombres y mujeres  

En los últimos años Chiapas muestra un notable avance en cuanto a la paridad, la 

cuota de género del 40 por ciento fue incorporada para las candidaturas del 

Congreso en 2008 y luego la paridad de género se aprobó en 2010, aunque la 

representación descriptiva de las mujeres en el Legislativo se incrementó recién en 

la última legislatura (2015-2018), donde las mujeres ocupan el 60 por ciento de los 

escaños. Los cambios significativos recientes en la cantidad de mujeres en los 

cargos de representación han sido producto de la exigencia de incluir en las planillas 

la paridad de género en las candidaturas tras la reforma electoral de 2014 y, 

fundamentalmente, de la exigencia por parte de los organismos electorales 

nacionales del cumplimiento de la misma. Si en 1995 había dos mujeres en 40 

diputaciones, para 2015 la cifra se incrementó a 24 de 40. 

Por primera vez en la historia del estado más de 6.000 mujeres participaron en las 

elecciones de 2015 a través de diversos partidos. Esto supone un crecimiento 

exponencial en términos de representación descriptiva, siendo en esta última 

elección donde más mujeres han sido electas como diputadas en la historia de la 

entidad y en la que se han puesto en práctica las regulaciones exigidas por el texto 

constitucional federal y el posicionamiento del TEPJF en 2015 a partir de la 

sentencia que obligó a que los partidos tuvieran que poner mujeres en las 

candidaturas a días de la elección. 

En el marco del Día Internacional de las Mujeres, se publicó el mapa, elaborado por 

ONU Mujeres y la Unión Interparlamentaria. Este mapa presenta un ranking de los 

países en función de la proporción de mujeres que, al 1 de enero de 2020, son 
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legisladoras federales y de las que ocupan cargos ministeriales; es decir, que son 

titulares de lo que en México serían las secretarías de Estado. 

En esta edición, México ocupa la posición 34 de 190 en la categoría de Mujeres con 

cargos ministeriales; mientras que en la de Mujeres en los parlamentos se encuentra 

en el lugar 5 del mundo. En estrategia Electoral quisimos hacer una revisión más 

detallada del estado que guarda la participación política de las mujeres en México, 

tanto en el Poder Legislativo, como en los cargos ejecutivos tanto en el orden local, 

como en el federal. 

La participación activa de las mujeres en la vida pública de México es histórica, pero 

no lo bastante reconocida, hubiera sido imposible pensar en una Revolución sin 

Adelita, el gran aporte de Josefa Ortiz de Domínguez a la independencia de nuestro 

país, la búsqueda de la participación de las mujeres para poder lograr aquel primer 

voto de las mujeres sin la lucha emprendida por  Hermila Galindo, la diplomacia sin 

Olga Pellicer y Rosario Castellanos entre muchas otras mujeres que han abonado 

a la construcción de este México tan imperfecto. No ha sido menor la lucha por abrir 

lugares para su participación, de ahí que surgieran las cuotas de género, una 

herramienta de acción afirmativa que reserva un porcentaje determinado a puestos 

de toma de decisión y candidaturas políticas para las mujeres. Desde la aprobación 

en 1952 de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, no ha cejado el 

interés por los derechos fundamentales de la mujer en cuanto a su participación en 

la vida política. De ahí que disposiciones sobre este particular se hayan vuelto a 

incluir en su artículo 7, que garantiza a la mujer el derecho al voto, a ocupar cargos 

públicos y a ejercer funciones públicas. 

Ahora bien, el artículo 7° de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer 

señala: Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, 

garantizando, en igualdad de condiciones con los hombres el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para 

todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 
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b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 

ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 

públicas en todos los planos gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se 

ocupen de la vida pública y política del país. 

No son menos importantes que el precepto anterior sus artículos 1°, 2° y 3°, en los 

que se señala, por un lado, lo que debe entenderse como discriminación en contra 

de la mujer, y, por otro, las obligaciones de los Estados firmantes de adoptar e 

implementar todas las medidas necesarias para que no sigan ocurriendo actos 

discriminatorios, tanto en el ámbito público como privado, en contra de las mujeres. 

En concreto los preceptos a los que nos referimos son los siguientes: 

El Artículo 1º, que refiere a los efectos de la Convención, la expresión 

"discriminación contra la mujer "denotará toda distinción, exclusión a restricción 

basada en el sexo que  tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 

civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 

civil o en cualquier otra esfera. 

Se trata de las medidas que establece el texto de la CEDAW en el artículo 4 N°1, 

que consiste en que los Estados adopten medidas encaminadas a acelerar la 

igualdad entre hombres y mujeres. Dichas medidas, por su propia definición, deben 

cesar en cuanto se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y 

trato. 

La Convención establece expresamente que las medidas especiales de carácter 

temporal no se consideran discriminatorias A este respecto, cabe señalar que la 

Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) solicitó a la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, que realizara un análisis jurídico de la compatibilidad de las 

medidas de acción afirmativa para promover la participación política de la mujer, 
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incluyendo los sistemas de cuotas, con el principio de no discriminación por razones 

de género, las legislaciones nacionales y los instrumentos internacionales 

correspondientes. En respuesta a tal consulta, la Comisión de referencia sostuvo 

que como ella misma lo ha establecido, de acuerdo con el amplio compromiso de 

reconocer los derechos fundamentales de todas las personas sin discriminación 

proclamado por la Carta de la OEA en su artículo 3(I), la Convención Americana 

artículo 1 y la Declaración Americana (artículo II), el trato que de alguna manera 

discrimina con respecto al ejercicio de cualquier derecho protegido es incompatible 

con el régimen legal interamericano. Así, señala que, para identificar un trato 

discriminatorio, es necesario comprobar una diferencia.  

La jurisprudencia del Tribunal Electoral en materia de equidad de género de acuerdo 

con la selección de sentencias realizada para elaborar un análisis, se encuentra que 

los temas acerca de los que ha versado la jurisprudencia en la materia se refieren 

a lo siguiente: la cuota de género y la obligación de su cumplimiento, el principio de 

equidad de género y el de paridad, la regla de alternancia, la igualdad de 

oportunidades real, la integración de las fórmulas de candidatos, la excepción del 

principio de elecciones democráticas y las acciones afirmativas. 

Desafortunadamente la práctica social y política demuestra que las mujeres no 

cuentan con las mismas posibilidades de acceso a puestos de elección, como 

tampoco de participación en la toma de decisiones, pues de alguna manera sus 

capacidades para ocupar dichos puestos públicos son cuestionadas. 

México expone grandes avances, las iniciativas de los organismos Electorales y 

Políticos a favor de las mujeres sobre reglas que rigen la participación y la 

representación política de las mujeres, ya sean electorales o de la jurisprudencia, 

identificando el modo en que han evolucionado los diseños institucionales federal y 

estatales entre. Asimismo, se explora la manera en que los partidos políticos en 

México organizan sus estructuras y promocionan el papel de las mujeres al interior 

de sus organizaciones políticas. De este modo, se aplica el Índice de Igualdad 
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Partidista, que fue diseñado y construido para esta investigación, y aplicado a todos 

los partidos que cuentan con registro a nivel nacional.  

En Chiapas, el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana (IEPC) de Chiapas, 

aprobó en sesión extraordinaria, los lineamientos en materia de paridad de género 

que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

candidaturas independientes para el Proceso Electoral Local del 2021, elaborados 

a partir de la experiencia del 

pasado Proceso Electoral y a 

la luz del marco convencional, 

constitucional, legal y 

jurisprudencial vigentes. 

En Chiapas, el Instituto de 

Elecciones y Participación 

Ciudadana del Estado de 

Chiapas juega un papel 

importante para el 

empoderamiento de la mujer en nuestra entidad, pues es el órgano encargado de 

vigilar y calificar las elecciones locales, así como crear mecanismos de participación 

ciudadana que promuevan la cultura cívica y de valores democráticos que 

garanticen los derechos político electorales de todos en nuestra entidad. 

 

El IEPC se enfrenta a uno de los mayores retos de su historia en el siguiente proceso 

electoral de 2021, que es el fortalecer la participación política de las mujeres 

aplicando la reforma constitucional de paridad, y la reforma local en materia de 

violencia política contra las mujeres en razón de género, protegiendo así también 

los derechos político electorales de las y los indígenas. 

 

Entre las distintas atribuciones del IEPC se encuentra la de la elaboración de 

proyectos destinados al empoderamiento de la mujer que promuevan y privilegien 

la prevención de la violencia política en razón de género. 



  30 

UNIDOS DE CORAZÓN 

30 

 

En 2019 el IEPC desarrollo el proyecto denominado “Fortalecimiento del liderazgo 

político de las mujeres en municipios, pueblos y comunidades indígenas, tanto en 

el sistema de partidos políticos como en el sistema normativo indígena en el estado 

de Chiapas”, este proyecto derivo de la necesidad de proteger y empoderar a las 

mujeres, en especial a las de origen indígena, pues es el sector en el que se 

presentan la mayoría de casos de violencia política en razón de género, en sentido 

de la usurpación de funciones, acto que principalmente lo ejerce el esposo o familiar 

varón de las mujeres indígenas electas para algún cargo. 

 

Ahora en 2020, según lo establecido en el artículo 80 de la LIPECH, donde señala 

las atribuciones de la Comisión Permanente de Igualdad de Género y No 

Discriminación, en su numeral XII especifica la “promoción de la participación 

política de las mujeres en los ejercicios por sistemas normativos”, de ello surge el 

nuevo proyecto a implementar denominado “Mujeres al Poder”, que abarca las 

elecciones constitucionales por la vía de partidos políticos y candidaturas 

independientes, así como las elecciones por Sistema Normativo Interno, como el 

caso del municipio de Oxchuc, donde se busca tener un impacto positivo en cuanto 

a la participación legitima e igualitaria entre hombres y  mujeres se refiere, para las 

distintas etapas del proceso local ordinario, el posible proceso local extraordinario, 

y las elecciones por Sistema Normativo Interno de Oxchuc, promoviendo la 

prevención de la violencia política por razón de género y los derecho político 

electorales de las mujeres, a amanera que produzca un incremento de las mujeres 

electas por el principio de mayoría relativa en diputaciones y presidencias 

municipales. 

 

Es así que mediante Acuerdo del Consejo General del IEPC, de número IEPC/CG-

A/037/2020 se aprobó el presupuesto para referido proyecto con un monto total de 

$1, 855, 974.38 (un millón ochocientos cincuenta y cinco mil novecientos setenta y 

cuatro pesos con treinta y ocho centavos), de los cuales el recurso será utilizado 

para la realización de un programa institucional para la igualdad de entre mujeres y 
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hombres en el IEPC, spots audiovisuales para la promoción de la participación de 

mujeres que integren los órganos desconcentrados electorales y de observadoras 

electorales en tres lenguas, así como la difusión de los criterios de paridad 

aplicables al proceso electoral local ordinario, entre otros documentos, informes y 

cuadernillos orientados a medios de comunicación, candidatas y candidatas electas, 

y un total de seis mil trípticos impresos y seis mil posters. De esta manera el IEPC, 

pretende incrementar el número de mujeres electas a comparación del proceso 

anterior, y brindar las herramientas e información necesarias a las candidatas para 

sus campañas y posteriormente el desempeño de sus funciones. 

 

En ese sentido, otro de los proyectos dirigidos al empoderamiento de la mujer y la 

prevención de violencia política en razón de género, mediante mismo acuerdo de 

número IEPC/CG-A/037/2020 se aprobó un presupuesto de $1, 019, 295.58 (un 

millón diecinueve mil doscientos noventa y cinco pesos con cincuenta y ocho 

centavos) para el proyecto “Prevención y atención de la Violencia Política por Razón 

de Género”,  cuyo objetivo se basa en generar las condiciones idóneas para ejercer 

libre de violencia política en razón de género el derecho al sufragio pasivo, 

implementando acciones que promuevan la no discriminación desde una 

perspectiva de género, para propiciar condiciones favorables de competencia justa 

en las distintas etapas del proceso local ordinario 2021, mediante la prevención a la 

violencia política por razón de género, identificando y atendiendo de manera pronta 

los posibles casos de esta. Con este proyecto se pretende beneficiar a 3,536 

candidatas a integrantes de ayuntamientos, 126 mujeres candidatas a diputaciones 

por el principio de mayoría relativa, así como a integrantes del Observatorio de 

Participación y Empoderamiento Político de las mujeres, empleando un total de 

1000 carteles impresos, 2000 trípticos impresos, entre cuadernillos, documentos e 

informes de actuación ante los casos de violencia política en razón de género con 

análisis de enfoque de género en campañas electorales, y un spot audiovisual 

traducido a tres lenguas indígenas. 
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Aunado a ello, no podemos omitir que la participación política de las mujeres dentro 

del proceso electoral ordinario de 2021, incluye también la paridad en la 

conformación de los Consejos Municipales y Distritales. Durante el proceso electoral 

ordinario 2017-2018, el IEPC designo a 1,314 ciudadanos para fungir como 

Consejeras y Consejeros electorales, Secretarias y Secretarios Técnicos en los 

distintos órganos desconcentrados, obteniendo una participación de 668 mujeres y 

646 hombres, desglosada en la participación de las mujeres en un 40.2% para las 

Presidencias, 46.6% en las Secretarias técnicas y del 55.5% para las Consejerías, 

mismas que se pretenden aumentar para las siguientes elecciones de 2021. 

 

Las reformas en materia de paridad y de violencia política contra las mujeres son 

esenciales para el empoderamiento de las mujeres, para que puedan ejercer 

verdadera y libremente sus derechos políticos electorales en escenarios de paridad 

y libres de violencia. La perspectiva de género viene incluida en los principios por 

los que se rige la participación ciudadana en el estado de Chiapas, derivado de la 

armonización de las leyes locales con respecto de las últimas reformas mediante 

Decreto de fecha 14 de abril de 2020 (antes referido).  

En ese sentido, actualmente la legislación chiapaneca en materia político – electoral 

público mediante Decreto No. 235 la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Chiapas, así como los Decretos No. 236 y 237 con la Ley 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral y la Ley de Participación Ciudadana 

del Estado de Chiapas respectivamente, tomando en cuenta algunos criterios 

basados en los modelos de atención, prevención y sanción que establece la 

Federación, para aplicarlos en nuestra entidad federativa, aplicando un conjunto de 

acciones y medidas para proteger a las víctimas de violencia política de género. 

Por ejemplo, la Ley de Instituciones se rige por los principios de certeza, seguridad, 

legalidad, imparcialidad, pluriculturalidad, austeridad, veracidad, máxima 

publicidad, igualdad, equidad, paridad y no discriminación, garantizando en todo 

momento el principio de paridad degenero entre las personas precandidatas y 
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candidatas en el ejercicio de los derechos político electorales y el respeto a los 

derechos humanos de las mujeres 

 

Por ello, el Congreso del Estado de Chiapas reformó la Ley de Desarrollo 

Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a Una Vida Libre de Violencia 

para las Mujeres, mediante Decreto No. 239, para avanzar en el logro de la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres y la construcción de una democracia genérica, 

siendo el principal objetivo estandarizar la definición de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, lo cual coadyuva con el proceso de empoderamiento 

en Chiapas de las mujeres, pues evita las contradicciones normativas o conflictos 

entre leyes, los cuales podrían derivar en problemas de inconstitucionalidad, nulidad 

o invalidez de actos jurídicos generados, al mismo tiempo que evita lagunas 

legislativas, en casos que no contemplen soluciones para los casos creando un 

vacío de procedimiento, generando certeza en la aplicación de las normas. 

 

A continuación, se presentan los artículos reformados, y las adiciones hechas en la 

Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a Una Vida 

Libre de Violencia para las Mujeres: 

“Artículo 49. Los tipos de violencia … 

IX. La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u 

omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de 

la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 

varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su 

cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 

decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 

prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos 

públicos del mismo tipo.” 
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De igual manera, se adicionó el articulo 51 donde señala que “la protección y 

asistencia a las mujeres víctimas o en situación de riesgo de violencia, tiene por 

objeto promover su desarrollo integral, así como su reinserción a la vida pública, 

privada y social, y su participación en todos los niveles y ámbitos de la vida”. 

 

Se añadió el Capítulo 1 Bis llamado “De la Violencia política”, al Título Segundo del 

Libro Segundo denominado del Acceso a una Vida Libre de Violencia para las 

Mujeres, que aborda la incorporación de un conjunto de conductas que constituyen 

actos de violencia política de género, ampliando las consideraciones que las 

autoridades competentes, en este caso el INE y el IEPC, deben tomar para 

sancionar dicha violencia, entre ellas destacan el restringir o anular el derecho al 

voto libre y secreto de las mujeres, u obstaculizar sus derechos de asociación y 

afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y civiles,  en razón de género; 

proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular 

información falsa o incompleta, que impida su registro como candidata o induzca al 

incorrecto ejercicio de sus atribuciones; distribuir propaganda política o electoral que 

calumnie, degrade o descalifique a una candidata basándose en estereotipos de 

género que reproduzcan relaciones de dominación, desigualdad o discriminación 

contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus 

derechos políticos y electorales; y divulgar imágenes, mensajes o información 

privada de una mujer candidata o en funciones, por cualquier medio ya sea físico o 

virtual, con el propósito de desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en veda su 

capacidad o habilidades para la política, también el discriminar a la mujer en el 

políticos por encontrarse en estado de embarazo, o impedir o restringir su 

reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad o alguna acción 

que limite arbitrariamente el uso de cualquier atribución o recurso inherente al cargo 

político que ocupe y especifica que se sancionara en los términos establecidos por 

las legislaciones electorales, penales y de responsabilidades administrativas. 

Menciona también el establecimiento  
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Artículo 52 Bis dice de La violencia política contra las mujeres puede expresarse, 

entre otras, a través de las siguientes conductas: 

I. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que 

reconocen el ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres;  

II.  Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u 

obstaculizar sus derechos de asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones 

políticas y civiles, en razón de género;  

III. Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas 

o para cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones en el desarrollo 

de sus funciones y actividades;  

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección 

popular información falsa o incompleta, que impida su registro como candidata o 

induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones;  

V.  Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades 

administrativas, electorales o jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los 

derechos políticos de las mujeres y la garantía del debido proceso;  

VI. Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección popular, 

información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir que induzca al incorrecto 

ejercicio de sus atribuciones;  

VII.  Obstaculizar la campaña política o dañar en cualquier forma elementos de 

la misma, de modo que se impida que la competencia electoral se desarrolle en 

condiciones de igualdad;  

VIII.  Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o 

descalifique a una candidata basándose en estereotipos de género que 

reproduzcan relaciones de dominación, desigualdad o discriminación contra las 

mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos 

políticos y electorales;  
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IX.  Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o 

descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en 

estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen 

pública o limitar o anular sus derechos;  

X. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata 

o en funciones, por cualquier medio físico o virtual, con el propósito de 

desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en entredicho su capacidad o 

habilidades para la política, con base en estereotipos de género;  

XI.  Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores 

con el objeto de inducir su renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue electa 

o designada;  

XII. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a 

cualquier puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las 

sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la 

toma de decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a 

voz y voto;  

XIII.  Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la aplicación de 

tradiciones, costumbres o sistemas normativos internos o propios, que sean 

violatorios de los derechos humanos; 

XIV.  Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de actividades 

distintas a las atribuciones propias de la representación política, cargo o función;  

XV.  Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por 

encontrarse en estado de embarazo, parto, puerperio, o impedir o restringir su 

reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad o de cualquier 

otra licencia contemplada en la normatividad;  

XVI.  Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o 

patrimonial contra una mujer en ejercicio de sus derechos políticos;  
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XVII.  Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 

inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras 

prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad;  

XVIII. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir 

documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad o a la ley;  

XIX. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para proteger 

sus derechos políticos;  

XX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 

inherente al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en 

condiciones de igualdad;  

XXI.  Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o restringiendo el 

ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de igualdad, o XXII. Cualesquiera 

otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, 

integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo político, público, de 

poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos electorales. La violencia 

política contra las mujeres en razón de género se sancionará en los términos 

establecidos en la legislación electoral, penal y de responsabilidades 

administrativas. . 

Artículo 94 Bis.- Corresponde al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 

en el ámbito de sus competencias: I. Promover la cultura de la no violencia en el 

marco del ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres; y II. 

Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan 

violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Como alternativa el Estado de Chiapas establecerá un sistema integral para la 

protección de las víctimas en materia de violencia política de género que deberá 

incluir un tipo penal específico y un sistema de atención temprana para la protección 

de estos derechos.  



  38 

UNIDOS DE CORAZÓN 

38 

De igual forma, se establece que, en materia de violencia política contra las mujeres 

en razón de género, el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas y el Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana, podrán solicitar a las autoridades 

competentes el otorgamiento de las medidas que establece la respectiva Ley, 

mediante la adición de un segundo párrafo en el artículo 58. 

 

Así mismo le confiere al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, en el 

ámbito de sus competencias, promover la cultura de la no violencia en el ejercicio 

de los derechos políticos y electorales de las mujeres; y sancione, las conductas 

que constituyan violencia política contra las mujeres en razón de género de acuerdo 

con la normatividad aplicable. 

 

Dichas reformas entraron en vigor el 30 de junio de este año, un día después de su 

publicación en el Periódico Oficial, derogando cualquier otra disposición que 

contradiga lo reformado, sin embargo, tomando en cuenta que se incorpora el 

principio de paridad para la elección de mujeres y hombres en ayuntamientos 

indígenas, este deberá aplicarse de manera gradual y respetando los sistemas 

normativos indígenas, por lo tanto el modelo de paridad indígena para elegir a sus 

autoridades municipales deberá construirse por las propias comunidades y pueblos 

indígenas, con el acompañamiento de las autoridades competentes teniendo en 

cuenta la gradualidad. Al presente, se tiene una estimación en cuanto a presidencias 

municipales indígenas la participación de 398 hombres, y tan solo 19 mujeres. 

 

A nivel nacional, el 28 de octubre, el Consejo General del INE aprobó los 

lineamientos para partidos políticos nacionales en materia de violencia política de 

género, en razón de prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar respectiva 

violencia, entre los que destaca el aclamado “3 de 3” el cual consiste en que los 

aspirantes a las candidaturas deberán firmar un formato de buena fe y bajo protesta 

de decir verdad, el cual establezca que no están condenados o sancionados por 

violencia familiar y/domestica, delitos sexuales o que sea deudor de pensión 

alimenticia, siendo un paso importante que impulsa la vida democrática de las 
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mujeres y salvaguarda su igualdad en el ejercicio de sus derechos políticos y 

electorales en el desarrollo de sus actividades dentro de las agrupaciones políticas.  

Todo esto se da después de una solicitud realizada ante la Cámara de Diputadas y 

Diputados de la Ciudad de México el 19 de octubre por regidoras, legisladoras 

locales y del ámbito federal, ciudadanas, activistas de derechos humanos, y 

organizaciones feministas de distintos estados del país, dirigida a la Comisión de 

Igualdad de Género y No Discriminación proponiendo la inclusión de un mecanismo 

(el “3 de 3”), para que las y los aspirantes a candidaturas no se encontraran en los 

supuestos señalados en el párrafo anterior. 

Derivado de ello, el Partido Chiapas Unido se suma a la implementación de este 

instrumento mediante la elaboración de una guía específica que aborde la 

investigación, sanción, reparación y erradicación de esta conducta, promoviendo y 

respetando los derechos de las mujeres, con la facultad que los artículos 19, 20 y 

21 de los estatutos del Partido Chiapas Unido, donde se le confiere al Comité 

Ejecutivo Estatal la presentación de los reglamentos e instrumentos normativos del 

partido, así como las reformas y adiciones de los mismos para su aprobación por 

parte del Consejo Político Estatal, de manera que se proteja a las víctimas con 

planes de atención que resulten eficaces en la recepción de las denuncias, en razón 

de realzar la responsabilidad pública   y los estándares de ética con la adopción de 

criterios de exigencia ciudadana con los partidos políticos, construyendo así una 

cultura libre de todo tipo de violencia y consolidar la vida democrática de nuestro 

estado. 

Consideramos importante este tipo de acciones, pues estamos conscientes de que 

la violencia política de género es el mayor obstáculo para el empoderamiento de la 

mujer, pues, aunque no es un problema nuevo, si lo son los instrumentos que 

protegen cada día más a las mujeres en cuanto la vida política se refiere. 

Este es un punto de arranque para el abordaje jurídico de los desafíos que la 

violación de derechos a las mujeres impera aun, lamentablemente, en nuestra 

entidad, y que abonara al vacío legal en el que se encuentra, por lo que 
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consideramos importante informar a la sociedad sobre el problema en cuestión, al 

mismo tiempo que brindamos también la orientación necesaria que asista a las 

mujeres que se encuentren violentadas en sus derechos, así como ilustrar a 

cualquier otra persona que defienda esos mismos derechos.    

Cada acción que el partido promueve está basado en los principios de la 

democracia, la justicia, la legalidad y la igualdad, pues de estos puntos parten las 

ideas que motivan a la deconstrucción de nuestro sistema político, y empezar a 

formar los nuevos pilares que determinen la fuerza y el enlace entre hombres y 

mujeres por igual, considerando el papel de los hombres fundamental para trabajar 

por Chiapas y México, ya que son aliados en el cambio de las normas de género en 

la política desde el Congreso de la Unión con más leyes, reformas e iniciativas que 

cumplan con los estándares necesarios para abrir la brecha de garantizar la 

participación política plena y efectiva de las mujeres, y es tarea de todos, no es 

exclusivo de las mujeres, pues como sociedad es nuestra responsabilidad el crear 

una convivencia sana, desde el respeto para crear una avance  en todos los niveles 

de la vida pública. 

La participación política de las mujeres trasciende fronteras y líneas partidistas, la 

igualdad de género en la entidad no se puede lograr sin la cooperación de todos los 

actores que tienen un lugar en la vida política de Chiapas, la creación y adopción 

de las recomendaciones para el empoderamiento femenino son cruciales para 

lograrlo, y bajo ese precepto en Chiapas Unido demostramos nuestra 

responsabilidad, plasmando en nuestros artículos 38, 39 y 40 de los estatutos del 

partido, la cabal garantía de la paridad de género en el registro de cargos para los 

cargos de elección popular, por mayoría relativa y representación proporcional, así 

como planillas de Ayuntamientos, y que como ya lo hemos comentado, consiste en 

la representación proporcional de 50% por sexo. 

De la misma manera el 124, y 125 señalan que: 

“Artículo 124. Las listas de candidatos a cargos de elección popular, tanto de 

propietarios como para suplentes, que por el principio de representación 
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proporcional el Partido presente para su registro, en ningún caso incluirán una 

proporción mayor del 50% de militantes de un mismo sexo. 

Igual fórmula se aplicará para las listas de candidatos a cargos de elección popular 

por el principio de representación proporcional.” 

“Artículo 125. En la integración de las planillas para Ayuntamientos, tanto para 

propietarios como para suplentes, que el Partido registre para elecciones 

municipales no se incluirá una proporción mayor del 50% de candidatos de un 

mismo sexo. 

En los casos de asignación de posiciones por el principio de representación 

proporcional, procede lo dispuesto en el párrafo anterior.” 

Pese a estos preceptos, se puede observar que la formalización de los derechos 

político electorales de las mujeres, en la práctica se les obstaculiza e impide 

participar de manera plena en razón de su género, y al estar expuestas a la violencia 

sexual y familiar, eso inhibe su involucramiento en actividades públicas; además de 

encontrarse en relaciones desiguales de poder, y debido al trabajo doméstico y de 

cuidados, disponen menor tiempo para dedicarse a la vida política y ciudadana. De 

acuerdo al INEGI, las actividades en los hogares donde las mujeres tienen una 

mayor aportación son en la alimentación (68%), limpieza y cuidado de la ropa y 

calzado (82%), así como los cuidados y el apoyo en el hogar (74%), y con la 

pandemia por COVID-19 estas labores se han incrementado, lo que les impide a las 

mujeres dedicarse a otras actividades. El incremento de las jornadas laborales 

también tiene un impacto en la salud física y mental de las mujeres, que resulta en 

trabajo no remunerado y poco valorado. 

Y aunado a ello, el escenario para las elecciones de 2021 en donde se renovarán 

21, 368 cargos desglosados en 1, 900 ayuntamientos y juntas municipales, 30 

congresos locales, 15 gubernaturas y 500 diputaciones federales, significa un 

número importante de candidatas; no obstante, la contienda electoral se puede 

convertir en una arena más desigual con la pandemia. Este reto nos obliga a 
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replantear la forma de hacer campañas, donde las vías idóneas se incursionarán 

más en medios digitales, lo cual implica conocer estas plataformas, saber generar 

contenido, contratar consultores y comprar anuncios. Entonces, el financiamiento 

que los partidos políticos dan a las mujeres puede tener un gran efecto en los 

resultados electorales y adaptarse a esta transformación requiere de recursos 

materiales y humanos, donde la brecha digital entre hombres y mujeres coloca a 

estas últimas en una posición de desventaja.  

Derivado de lo anterior, resulta importante que las entidades federativas y la 

federación emprendan acciones para garantizar instancias seguras que disminuyan 

las cargas de trabajo de las mujeres, siendo necesarias las campañas de 

comunicación para la distribución de tareas en los hogares, mas alla de la situación 

actual, cuyos contenidos deben estar cuidados y no reproducir roles o estereotipos 

de género ni caricaturizar la violencia. Y por supuesto no olvidar la agenda para 

trasformar las instituciones del Estado y hacerlas compatibles con la llegada de 

mujeres 

Por su parte los partidos políticos debemos emprender las acciones necesarias para 

mejorar las elecciones internas para selección de candidaturas, y garantizarles a las 

candidatas los mismos recursos económicos que a los varones para sus campañas, 

lo que les permitirá ser competitivas. Y por supuesto no olvidar la agenda para 

trasformar las instituciones del Estado y hacerlas compatibles con la llegada de 

mujeres. 

Para todas estas acciones es indispensable una visión desde la interseccionalidad, 

que tenga en consideración las diferentes condiciones de las mujeres, sus contextos 

y los sistemas de discriminación que sufren. 

La estructura normativa trata de abarcar todos los aspectos que sean de importancia 

para la participación de las mujeres dentro de la vida política de nuestro país, y que 

esta participación también se vea reflejada dentro de los núcleos estatales y 

municipales desde las diferentes perspectivas de los grupos sociales y políticos que 

son participes en los procesos democráticos 
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Es de suma importancia resaltar la labor de las y los legisladores quienes mediante 

la creación de leyes y reformas buscan con gran interés poder encontrar medios 

para encontrar una paridad en los entornos que competen al empoderamiento de la 

mujer, en un sentido en que sean tomadas en cuenta desde, conscientes de la 

desigualdad que impera en todas las esferas sociales de nuestro país; como lo 

menciona el Art. 3 Numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales en su inciso d bis) donde se contempla la Igualdad política entre mujeres 

y hombres, se garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en 

candidaturas a cargos de elección popular y en nombramientos de cargos por 

designación; En como reconocer los tipos de violencia como se menciona en la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

El desempeño de las y los legisladores juega un papel trascendental, no debemos 

dejar de lado el hecho de que el empoderamiento de las mujeres es fundamental, 

en la actualidad ocupan más cargos de poder donde ellas son artífices de las 

reformas y estructuras para el empoderamiento de las mujeres; en el artículo 6 y 7 

se toma en cuenta  la equidad y la igualdad en razón de género, se hace alusión a 

los requisitos para contender en los comicios para diputaciones locales, federales, 

así como para el cargo a senador de la república. Así como los principios de 

representación proporcional que se enmarcan en el artículo 13 de la LGIPE. 

En el artículo 30 se garantiza la paridad de género y el respeto de los derechos 

humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. También proponen en la 

reforma al artículo 58 ser partícipes de una cultura cívica que respete los derechos 

humanos de las mujeres, Orientar a la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones político-electorales. Organizar campañas para la 

erradicación y violencia contra la mujer también se encarga de vigilar y acreditar los 

casos violencia política contra las mujeres en uso de las prerrogativas, los cuales 

son tomados en cuenta en las reformas de los artículos, 64, 74, 104 y 159. 

Tomando en cuenta lo anterior observamos que también se trata de proteger los 

derechos de las mujeres desde todas las perspectivas posibles, dentro de las 
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infracciones que pueden llegar a cometer los partidos políticos se habla de que se 

consideran como delitos menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos 

políticos electorales de las mujeres o incurrir en actos u omisiones constitutivos de 

violencia política contra las mujeres en razón de género serán sancionados de las 

maneras siguientes según los artículos 463 y 470. 

Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de 

las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 

que señale la resolución; podrá sancionarse con la reducción de hasta el 50% de 

las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 

que señale la resolución; medidas cautelares que podrán ser ordenadas por 

infracciones que constituyan violencia política contra las mujeres en razón de 

género. El incumplimiento de las obligaciones para, atender y erradicar la violencia 

política contra las mujeres en razón de género, se sancionará con la cancelación de 

su registro como partido político.  

En este sentido la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral instruirá el procedimiento especial, en cualquier momento, 

cuando se presenten denuncias, o de oficio por hechos relacionados con violencia 

política contra las mujeres en razón de género. 

Como factor central partimos de la inclusión de los temas de igualdad de género en 

la política nacional debemos ser conscientes que es importante adecuar los 

posicionamientos de los temas para la igualdad de género brindando un marco 

institucional favorable, creando plataformas para impulsar el avance de las mujeres 

en el ejercicio del derecho a la participación política. Se tomaron iniciativas como el 

incremento al presupuesto público para la igualdad de género y mejorar los 

mecanismos de seguimiento y rendición de cuentas en la aplicación de dicho 

presupuesto. 

Las políticas de paridad tienen un impacto determinante, es considerable el hecho 

de que se estén regulando y creando leyes en torno a la paridad y la igualdad entre 

los grupos sociales, dando paso a la aplicación de las mismas dentro de la vida 
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social, en los ámbitos judiciales, políticos y empresariales las mujeres dan muestra 

de su liderazgo y capacidad en los momentos trascendentales en las diversas 

esferas donde se manejan. 

VIII. Conclusiones  
 

Derivado de lo anterior tratamos de entender cada aspecto de los puntos que se 

trataron. Podemos tomar como conclusión, que las mujeres conforman el pilar que 

sostiene a la sociedad, el empoderamiento que paulatinamente se ha ido 

reconociendo a lo largo de los procesos históricos y modernos en los cuales la 

concepción del feminismo busca la paridad en las distintas plataformas en   donde 

participan las mujeres. 

En nuestra entidad vemos como los legisladores buscan y promueven alternativas 

en pro de los derechos de la mujer, lo vemos con las constantes reformas a favor 

de los derechos de los grupos vulnerables, vemos como la participación de ellas va 

en aumento, en cargos de mayor importancia y más influencia, es trascendental 

también contribuir al cumplimiento de una democracia paritaria que nos identifique 

como una sociedad tolerante, progresista y sobre todos igualitaria en el respeto de 

los derechos de todas y todos. Podemos tomar en cuenta un importante avance en 

esta materia las reformas publicadas en el Periódico Oficial del Libre y Soberano 

Estado de Chiapas el 29 de junio del 2020. 

Desde los tribunales se consolida el estudio y la investigación en los temas de 

paridad de género, como se menciona en la jurisprudencia 11/2018. Así pues, 

encontramos que la paridad de género es trascendente, así como es necesaria la 

optimización de esta perspectiva que admite una mayor participación de las 

mujeres, la cual en nuestro entendimiento se supone más flexible que aquellas que 

la entiende estrictamente en términos cuantitativos aludiendo a las cuotas de 

paridad. En amplio sentido deberíamos optimizar la búsqueda de condiciones y 

argumentos que justifiquen un mayor beneficio para las mujeres en un caso 

concreto. 
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El partido Chiapas Unido, plantea como medida de impulso diferentes mecanismos 

que sean de utilidad a la ciudadanía para conocer sus derechos y como hacerlos 

valer, herramientas prácticas, como la guía para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia política en razón de género, protocolos e instrumentos de 

investigación que aporten a la creación de más y mejores condiciones de vida para 

toda la ciudadanía chiapaneca, siempre apegados a la legalidad y justicia, no 

podemos dejar de mencionar  la importancia de la participación de las mujeres en 

la vida democrática nos da un posicionamiento, social, político, cultural y académico 

en donde las mujeres logran sobresalir en los escenarios y actividades que tienen 

a su cargo.  

La paridad es una ideología que aún no se concreta, pero necesaria para la 

construcción de una sociedad democrática y más justa, como punto de referencia 

partimos de los cambios que surgen en los últimos tiempos en donde la apertura de 

pensamiento ha logrado penetrar importantes cúpulas, que ahora tienen como 

objetivo la búsqueda de equidad entre los sectores sociales, que buscan la 

erradicación de cualquier tipo de violencia y discriminación además de dar 

soluciones a los problemas sociales, cambiando los paradigmas tradicionales que 

obstaculizan el avance ideológico que puede permitir encontrar vías que nos den 

una verdadera certeza de lo que es un empoderamiento paritario en todos los 

sectores sociales. 

Se analizan diversos obstáculos y limitantes al empoderamiento político de las 

mujeres en México y Chiapas: 

• Limitaciones socioeconómicas y geográficas. 

• Cultura machista y estructura patriarcal.  

• Tradiciones y el estudio de los usos y costumbres.  

• Obstáculos para la acción colectiva de mujeres.  

• Violencia contra las mujeres y desigualdad de género. 
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Bajo estas circunstancias notamos que Chiapas es uno de los estados que tiene 

altos niveles de dificultad, dentro de las comunidades más pobres y marginadas del 

país, desde la niñez, durante todas las etapas, padecen de la violación de sus 

derechos y la falta de oportunidades igualitarias, siempre dotando al sector 

masculino, basados en sus usos y costumbres. 

Es importante precisar que existen diversas barreras internas y externas que 

impiden que las mujeres puedan afrontar las desigualdades de las que son víctimas, 

es importante crear una cultura en donde ellas puedan reconocerse y ser 

reconocidas, desarrollando su potencial, y el talento  que cada una de ellas posee, 

y esto en conjunto debería proyectar hacia mejores condiciones dentro de la 

sociedad, donde podamos mencionar que se han dejado atrás tabúes y paradigmas 

que representan un retroceso en la búsqueda de derechos a favor de las mujeres y 

la aparición de una democracia paritaria. 

A su vez también se analizaron los factores que ayudan al desarrollo del 

empoderamiento en México y Chiapas:  

1. Apoyo familiar.  

2. Formación Académica.  

3. Identidad de género.  

4. Desarrollo personal y colectivo.  

5. Actores externos.  

6. Relaciones interpersonales.   

Observamos que el desarrollo femenil es más proliferante en las sociedades que 

tienen un nivel socioeconómico y cultural más desarrollado, es notorio que el acceso 

a la educación y a otros factores que pueden ser determinantes en el aspecto 

ideológico y cultural, podemos darnos cuenta de que juegan papeles trascendentes 

en los sectores productivos y administrativos de los sistemas políticos y 

socioeconómicos. 
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Como partido tenemos la firme convicción de lograr una verdadera igualdad entre 

hombres y mujeres, la promoción de la paz, la tranquilidad y el bienestar de cada 

uno de las y los chiapanecos, promoviendo de manera interna con nuestra militancia 

la formación de actores políticos sensibles ante la violencia política de género, que 

tengan las herramientas necesarias para el desarrollo y empoderamiento de las 

mujeres, generando gestiones que conciban mayor participación de las mujeres en 

la política y los espacios de toma de decisiones, creando planes y proyectos de 

igualdad bajo un marco estratégico para crear las condiciones de equidad entre 

hombres y mujeres dentro y fuera del partido para avanzar en la agenda política en 

cuanto al fortalecimiento de las mujeres.  

En Chiapas Unido, el empoderamiento de las mujeres es un compromiso enérgico, 

dada la importancia de apoyar cualquier acción en pro de ellas, y de apuntalar a su 

máximo crecimiento personal, social, y político mediante una visión inclusiva y 

equitativa, pues como institución política es importante garantizar su participación 

en la vida democrática del país, sin limitaciones ni restricciones de ningún tipo. Las 

intervenciones que como partido estamos convencidos a realizar, abarcan las 

cuatro etapas del ciclo electoral que empieza por la organización de los partidos 

políticos, y el periodo preelectoral, seguido del proceso local ordinario y culminando 

con el periodo postelectoral, adoptando las medidas para promover las participación 

de las mujeres con estricto apego a la Ley de Partidos Políticos y la Ley General de 

Instituciones y Procesos electorales, fomentando la perspectiva de igualdad de 

género e integrando las políticas públicas de la materia en mención.  

Estamos convencidos que la intervención de las mujeres desde los espacios de 

toma de decisiones fortalece la democracia y a la sociedad en general, por ello es 

significativa la formación de liderazgos políticos femeninos, así como vigilar la 

salvaguarda de los derechos político electorales erradicando la violencia política en 

razón de género que tanto ha dañado a las mujeres en la vida pública. No obstante, 

no solo el fortalecimiento de las mujeres en la política nos ocupa, sino también el de 

las mujeres de cada hogar que día a día luchan ante las adversidades que 

desafortunadamente el pensamiento machista les genera, es por ellas y cada una 
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de las niñas y mujeres jóvenes que representan el futuro de este país, es que 

debemos construir una sociedad de valores que trabaje arduamente para los 

intereses de todos de una manera equitativa entre géneros, y que cuente con las 

estructuras normativas, institucionales y políticas para el impulso de la participación 

política con paridad de género, dejando fuera todo tipo de estereotipos que 

obstaculizan nuestro desarrollo, yendo más allá de las contiendas electorales, 

llegando a todos los espacios sociales a través estructuras normativas, políticas e 

institucionales que mitiguen los efectos de la desigualdad, dando lugar a la 

transformación de un país donde hombres y mujeres tengan las mismas 

posibilidades. 
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